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CONSEJERÍA DE TURISMO, REGENERACIÓN, 
JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN LOCAL
Delegación Territorial de Córdoba 

Requerimiento Subsanación
TURISMO - FIT

RESOLUCIÓN  DE  LA  DELEGACIÓN  TERRITORIAL  DE  CÓRDOBA  POR  LA  QUE  SE  DA  PUBLICIDAD  AL
REQUERIMIENTO DE SUBSANACIÓN DE LAS SOLICITUDES PARA EL PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN DE
SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA, EN MATERIA DE TURISMO, MODALIDAD
FIT 2019 ANEXO I (FIT), CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2019. 

Examinadas las solicitudes de ayudas presentadas al amparo de la Orden de 15 de julio de 2016, por la que se

aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, dirigidas al

fomento de las infraestructuras turísticas ubicadas en zonas del patrimonio natural de las entidades locales andaluzas

(BOJA nº  139,  de  21/07/2016),  para  la  modalidad  FIT: FIT  2019 Anexo  I,  se  requiere  a  las  personas  o  entidades

relacionadas en el Anexo para presentar o subsanar la documentación que se indica en el mismo.

La documentación se podrá presentar, preferentemente en el Registro Telemático Único de la Administración de la

Junta de Andalucía del acuerdo con lo establecido en el apto. 10 de la Orden de 15 de julio de 2016, por la que se

aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, dirigidas al

fomento de las infraestructuras turísticas ubicadas en zonas del patrimonio natural de las entidades locales andaluzas.,

BOJA núm. 139, de 21/07/2016, o bien en el registro administrativo de la Delegación Territorial de Turismo, Regeneración,

Justicia y Administración Local de Córdoba, sito en la Calle Capitulares, 2, 14002 Córdoba, así como en los Registros de

los demás órganos y  en las  oficinas que correspondan,  de conformidad con lo establecido en el  art.  16.4 de la ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el art. 82.2 de

la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de Administración de la Junta de Andalucía.

El plazo de presentación de documentación es de 10 días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación

de la presente Resolución, suspendiéndose el procedimiento hasta la fecha, en virtud de lo dispuesto en el art. 22 de la

citada ley 39/2015, y teniéndoles en caso contrario por desistidos de su solicitud, previa resolución que será dictada en

términos previstos en el art. 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

En Córdoba,  en  la fecha indicada en pie de firma digital. 

LA DELEGADA TERRITORIAL
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